RES.  861/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0008744, Ent. N° 1000/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 26/2016, convocada para la ejecución de obras de pavimento de hormigón en la Terminal y Ensanche calle Risso- Punta del Este”;-

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08472/2016, de fecha 22/11/016, el Ejecutivo dispuso adjudicar de referido llamado a la firma HONORIO BATISTA CONSTRUCCIONES, por un total de $ 10:033.236, (impuestos y gravámenes incluidos);-
                            2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/01/017 observó el gasto en razón de que:

2.1) si bien en el Pliego de Condiciones se indican los factores y el máximo porcentaje a asignarles,  no se indican pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva corresponde a cada oferta, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 48 lit. C), 65 inc.12 y 68 inc.3 del T.O.C.A.F.; y 
2.2) el rubro de imputación del gasto dispuesto carece de disponibilidad presupuestal, contraviniéndose lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F;-
                             3) que el Intendente, por Resolución Nº 01915/2017 de fecha 16/03/017, reiteró el gasto, y este Tribunal, en sesión de fecha 4/05/017, acordó mantener la observación formulada con fecha 11/01/017, expresando que las consideraciones vertidas en la resolución de reiteración no enervan las observaciones formuladas, 
                                     4) que con fecha 16/04/018, se informó que la obra original y la ampliación de trabajos en varios rubros ya fueron ejecutados;-
                                     5) que contando con  la conformidad del adjudicatario, el Intendente, mediante Resolución Nº 03745/2018 de fecha 8/05/018, dispuso ampliar la presente licitación en un 100% del total adjudicado, por un monto de $ 10:033.236, I.V.A. y leyes sociales incluidos, a la firma HONORIO BATISTA CONSTRUCCIONES;-
                                     6) que    este    Tribunal,    mediante  Resolución 
Nº 1965/18 adoptada en sesión de fecha 13/06/018, observó el gasto emergente de la ampliación dispuesta, en virtud de que:

6.1) no es procedente ampliar una contratación cuyos trabajos ya fueron ejecutados (Resultando 5),  la contratación debe estar vigente para efectuar la ampliación;

6.2) la ampliación deriva de un procedimiento cuyo gasto fue oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables, que la afectan (Resultando 2);-
                                                7) que el Intendente, mediante Resolución Nº 06079/2018 de fecha 25/07/018, dispuso la reiteración del gasto, formulando las siguientes consideraciones:

7.1) en lo que refiere a la observación referente al art. 74 del T.O.C.A.F., en la citada disposición no se  exige que la prestación se esté ejecutando al momento de ampliar la contratación; y

7.2) existe una imperiosa necesidad de contar con las obras proyectadas;- 
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican, a su juicio, seguir el curso del gasto o del pago;-
                                               2) que la contratación emergente de la convocatoria ya se extinguió (Resultando 5), cesando todos los efectos jurídicos derivados de la misma;-                                      
                                              3) que por otra parte, la presente ampliación deriva de un procedimiento cuyo gasto fue oportunamente observado por razones de legalidad, que la afectan (Resultando 2);-
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 1965/18 adoptada en sesión de fecha 13/06/018;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada respectiva.
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